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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 66/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN DIONISIO 
OCOTEPEC, ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con la 
copia certificada de la demanda y anexos que integrq el expediente principal de la 
controversia constitucional indicada al rubro. Conste .1) 

Ciudad de México, a diecisiete de septiembre dedos mil dieciocho. 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo admisorio de - -- fecha, se forma 
el presente incidente de suspensión con copia cerfificád.L. 1  la demanda y 
anexos que integran el expediente principal de la. controversia constitucional 
citada al rubro. 

A efecto de proveer sobre 1a medida cautelar solici -da por el Municipio de 
San Dionisio Oóotepec, Estado de Oaxaca, es menester tener presente lo 
siguiente: 

En lo que interesa destacar, del contenido de los ártícu los 141,  152, 16 
17 4  y 18 5  de la Ley Reglamentaria de las 	,iones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política delos~ Estados Unidos"'exicanos es posible advertir que: 

1. 	La suspensión procede 	'ficio o a petición de parte y podrá ser 
decretada hasta antes de que se dicntencia definitiva; 

'Artículo 14 de la Ley Reglamentaria de.s.1-acciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. TratáFise de las controversias constitucionales, el ministro instructor, 
de oficio o a petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que 
se dicte la sentencia definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean 
proporcionados por las partes o ros por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello 
que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
2Artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan 
en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 
o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera 
obtener el solicitante. 
3Artículo 16 de la Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por 
las partes en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
4Artículo 17 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor 
podrá modificar o revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho 
superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 
'Artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las 
circunstancias y características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria 
mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los 
órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que 
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2. Procede respecto de actos que, atento su naturaleza, puedan ser 
suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas~ierierales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 
mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor 
a los beneficios que con ella pudiera obtener el solictante; 

S. Podrá modificarse o revocarse cuncIo ocurra un hecho 
superveniente que lo fundamente; y 

6. 	Para su otorgamiento, deberán tenerse in cuenta, las circunstancias 
y características particulares de la controversia constitucionaL. 

En relación con lo anterior, el Tribunal Plero emitió la jurisprudencia 
siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCINAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constiticionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene corno fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de, que se trate para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve e/juicio principal, vinculando a /lis autoridades contra /as 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bi4n jurídico de que se trate 
y sujetándolas a un régimen de responsabilidades ctana'o no la acaten. Cabe 
destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional 
se instituyó como un medio de defensa entre pode re y órganos de poder, que 
tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no 
es el interés individual el que se protege con dicha ms.,dida cautelar, sino el de 
la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la ey Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constítuciór Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. `6 

Como se advierte de este criterio jurispru encial, la suspensión en 
controversias constitucionales participa de la nituraleza de las medidas 
cautelares, por lo que tiene como fin preservar la mLteria del juicio, a efecto de 
asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia 
pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes , a la sociedad en tanto se 
resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituyc1 un instrumento 
provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o 
que se produzcan o continúen realizando sus fectos mientras se dicta 
sentencia en el expediente principal, a efecto de preservar la materia del juicio 
y asegurar provisionalmente la situación jurídica, el derecho o interés de la parte 

6Tsis 2712008 ,Iiirisnrudencia. Novena Énoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
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UFR[MACOREVEiUStICLADELANACIÓN 	 actora, siempre que la naturaleza del acto lo permita 	y, en 
su caso, no se actualice alguna de la prohibiciones que 

establece el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de la Materia. 

Ahora bien, en su escrito de demanda, el Municipio de San Dionisio 
Ocotepec, Estado de Oaxaca, impugnó lo siguiente: 

"Al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, le demando lo siguiente. 
1. La invasión de facultades que realiza la Secretaría General de 
Gobierno, en perjuicio del Ayuntamiento de San Dionisio Ocotepec, Oaxaca, 
porque sin tener facultades para ello, convocó a elecciones de la Agencia de 
San Baltazar Guelavila, reconoció a dicha autoridad, expidió el 
nombramiento, realizó la toma de protesta, autorizó en el libro de gobierno 
la acreditación, y expidió la credencial al Agente Municipal 	n Baltazar 
Guelavila. 
2. La extralimitación de facultades Constitucionales .y legales en que 
incurre la Secretaría General de Gobierno, en perjuicio.del Ayuntamiento 
de San Diónisio Ocotepec, Oaxaca, porque sin ten 	ultades para ello, 
convoco a elecciones de la Agencia de San Baltaza j e/avila, reconoció 
dicha elección, expidio el nombraMiérito, realizo la toma de protesta, 
autorizó (sic) gobierno la acreditación en elh o, y expidio la credencial 
al Agenté Municipal de San Báltázar G 	la, quien funge como 
Autoridad Auxiliar del Ayuntamiento de 'San Dinisio Ócótepec, sin que 
tengan (sic) facultades Coñstitucioñales legales para elló. 
3. La violación -del artículo 115 fraccio 	/ II, II/y IV, 'dela Constitución 
Política" de los Estados Unidos .M- 	nos, en perjuicio de mi 
representada, materializado en que convocó a elección de la Agencia de 
San Baltazar Guelavila, reconoció Nha elección, expidió el nombramiento, 
realizó la toma de protesta, autór , j el libro de gobierno la acreditación, y 
expidió la credencial a/Agente Mun ipal de San Baltazar Guelavila, quien 
funge como Autoridad Auxiliar del Ayuntamiento de San Dionisio 
Ocotepec. 	

( 4. La vulneración de fac 	'- s que tiene el Presidente Municipal y el 
Cabildo Municipal de San Dionisio Ocotepec, porque son los únicos 
competentes para convocar y reconocer la elección de las Agencias 
Municipales, así cofixJe tomarles protesta, y darles el nombramiento, 
posteriormente a e/Id .comunicar a la Secretaría General de Gobierno, 
autoricen (sic) en el libro de gobierno la acreditación, así como la expedición 
de la credencial correspondiente. 
5. La violación a los artículos 43, fracción XVI!, y68 fracción V de la Ley 
Orgánica del Estado de Oaxaca, que realiza la Secretáría General de 
Gobierno, en perjuicio de la autonomía municipal del Ayuntamiento de 
San Dionisio Ocotepec, Oaxaca, al convocar la elección de la Agencia de 
San Baltazar Guelavila, reconocer dicha elección, expedir el nombramiento, 
realizar la toma de protesta, la autorización de la acreditación en el libro de 
gobierno, y la expedición de la credencial del Agente Municipal de San 
Baltazar Guelavila, (sic) 
6. La nulidad del reconocimiento de la elección, nombramiento, toma 
de protesta, la acreditación en el libro de gobierno y la expedición 
realizada por la Secretaría General de Gobierno, para decidir dichos actos 
en sustitución del Municipio actor, ya que no tiene facultades 
constitucionales, ni legales para decidir la autonomía del Municipio de San 
Dionisio Ocotepec. 
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7. Que se decrete las responsabilidades administrativas, y sancionadoras 
a los funcionarios públicos de la Secretaría General de Gobierno que 
realizaron al reconocer la elección, expedir el nom ramiento, realizar la toma 
de protesta, la autorización de la acreditación en el libro de gobierno, y la 
expedición de la credencial del Agente Municipal • San Ballazar Guelavila." 

Ahora bien, la medida cautelar cuya proceden ..ia se analiza fue requerida 
para el efecto siguiente: 

"1. Que el nombramiento y la toma de Protesta, a 
el libro de gobierna y la credencial expedida p 
Gobierno al Agente Municipal de San Baltazar C 

jurídicos, tanto que esta Suprema Corte resuelva el 
2. Que la acreditación registradá en el libro de 
credencial expedida al Agente Municipal de Sa 
cancelada y se requiera su entrega, para que 
documentos". 

J como la acreditación en 
r la Secretaría General de 
uelavila, no surta efectos 
fondo del asunto, 
obierno, así corno de la 
Baltazar Guelavila, sea 

no se haga mal uso de 

De lo anterior, se desprende que la suspensió 
a efecto de que el nombramiento, la toma de prote 
por la Secretaría de Gobierno del Estado de Oaxaca 
Baltazar Guelavila no surta efectos, así tambié 
respectiva sea cancelada y se requiera su entrega. 

se solicita, esencialmente, 
;ta y acreditación expedida 
al Agente Municipal de San 

para que la credencial 

Atento a lo solicitado, a las características 
naturaleza de lo impugnado, sin prejuzgar respect 
será motivo de estudio de la sentencia que en su o@ 
negar la suspensión solicitada. 

1) articulares del caso y a la 
del fondo del asunto que 

ortu n ida.d se dicte, procede 

de protesta y acreditación 
dc de Oaxaca al Agente 
actos consumados para 

uede otorgarse la medida 
1.XV1112000, de rubro: 
NO PROCEDE EL 
CONTRA DE ACTOS 

Por lo que hace al nombramiento, la torna 
expedida por la Secretaría de Gobierno del Est 
Municipal de San Baltazar Guelavila, constituye 
efectos de la suspensión, respecto del cual no 
cautelar, con fundamento en la tesis 2a. 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN E 
CONSUMADOS117 

 

En relación con los efectos de los actos referii  
corno la solicitud de que la credencial respectiva se 
entrega, tampoco es posible otorgarla en ese 
suspensión en controversias constitucionales parti 
medida cautelar, es decir, ésta no puede tene 
constituir, aún de manera provisional, el derecho 
del asunto. 

os en el párrafo anterior, así 
cancelada y se requiera su 
sentido, toda vez que la 
ipa de la naturaleza de una 
por efecto reconocer y/o 

ue se pretende en el fondo 

-, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, T 
De texto: "Resulta improcedente otorgarla suspensión en una conf rov 
consumados, porque equivaldría a darle a la medida cautelar efectos 
de la sentencia de fondo, ya que por disposición expresa del a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (disposición 
segundo párrafo, de la ley reglamentaria del precepto constitucional 
las sentencias no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, en 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. Por tanto, si ¡a s: 
juicio constitucional no tiene efectos retroactivos, monos podría tene 
rI incidente cautelar. máxime oue el objeto de éste es imoedir la 

mo XII, Julio de 2000, página 573. 
rsia constitucional en contra de actos 

.stitutorios que ni siquiera son propios 
culo 105, penúltimo párrafo, de la 

que se reproduce en el numeral 45, 
itado), la declaración de invalidez de 
la que regirán los principios generales 
ntencia de fondo que se dicte en ese 
los la resolución que se pronuncie en 
reai'ización de ciertos actos, ¡o aue 
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Finalmente, con apoyo en el artículo 2788  del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 
artículo 19  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se autoriza la 
expedición de la copia certificada que solicita el promovente, a su costa, la cual 
deberá entregarse por conducto de las personas que señala, previa constancia 
que por su recibo se agregue en autos. 

En consecuencia, atento a-lo razonado con antelación, se acuerda: 

ÚNICO. Se niega la suspensión solicitada por e (der Judicial de 
Estado de Oaxaca. 

Notifíquese',por lista y por oficio. 

A efecto de notificár al Poder Ejecutivo del Esta ó dé Oaxaca, remítase 
la versión digitalizáda del presente acuerdo a lá  OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS JU 	OS- DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE OÁXACA, CON RESIDE" Y JA EN ZAN BARTOLO 
COYOTEPEC, por conduáto del MINTERSCJN, regulado en él Acuerdo General 
Plenario 12/2014,a fin deque genere 1. 	Ita de turno,qué le corresponda 
y lo envio al organo jurisdiccional en tur e, a efecto de que, de conformidad 
con lo dispuesto en lbs artículos 15710  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, 4,-párrafo primeroh12\,de  la Ley, Reglamentaria de la Materia, 
lleve a cabo la diligenciaT de notific. 	por oficio al Poder Ejecutivo de dicha 
entidad federativa, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la 

8 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
9 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
10  Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
"Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se 
hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por 
conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá 
ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
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inteligencia de que, para los efectos de lo previsto edi los artículos 29812 y 29913 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, de 
conformidad con el artículo 1 de la. Ley Reglarnent ria de la Materia, la copia 
digitalizada de este proveído, en la, que conste la e iidencia criptográfica de la 
firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 
MINTERSCJN, hace las veces del despacho númer613/20118, en términos del 
artículo 14, párrafo primero", del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por 
lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectiv , a fin de que en auxilio de 
las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 
diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Edurdo Medina Mora 1., quien 
actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Spcón Øe Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inc~nstiltucihnalidad de\la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Trihunl, que 'a fe. 

, 

Esta hoja forma parte del acuerdo de diecisiete de septiemb 
por el Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en 
derivado de la controversia constitucional 66/201, p 
San Dionisio Ocotepec, Estado de Oaxaca. Conste.J, 
CASA 

re de dos mil dieciocho, dictado 
el incidente de suspensión 

Dmovida por el Municipio de 

17) 
12 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las liligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberá h encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayo cuantía del lugar en que.deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentio de sujuisdiCCÓfl, a ptáqtica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de t4da clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoIijciories que sean necesarias para a 
cum plimentación. 
12 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los 
siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, s 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
"Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 1212014. Los envíos de 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónica 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso q), del AGC 1/2013, si 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizadc 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
respectiva, deberá precisarse que el documento diçiitalizado es copia fiel de 

xhortos y despachos se expedirán el 
menos de determinación judicial en 

diez días. 
información realizados por conducto 
nente, en la inteligencia de que en 
;e trata de acuerdos, actas o razones 
)úblicos de la SCJN o del respectivo 
cuyo original contenga las firmas de 
l MINTERSCJN, sea la del servidor 
de que en la evidencia criptográfica 
;u versión impresa, la cual correspondE? a 

 
 
 
 
 




